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fertilidad de los países fríos con la de los cálidos. Mas, 
con lodo, aceptemos esta igualdad ; coloquemos, si se 
quiere, en la balanza, á Inglaterra y Sicilia, á Polonia 
y á Egipto; más al Mediodía, al Africa y las Indias; 
hacia el Norte, no tenemos nada. ¡ Cuánta diferencia de 
cultivo no existe sin embargo en esta igualdad de pro
ducto I En Sicilia no hay más que escarb8;r la tierra; en 
Inglaterra, ¡ qué de cuidados para labrarla ! Luego, allí 
donde se necesita mayor número de brazos para obtener 
el mismo producto, el superfluo debe ser necesariamente 

menor. 
Considérese, además, que la misma cantidad de hombres 

conswne menos en los paises cálidos. El clima exige la 
sobriedad y la moderación para poder gozar de salud: 
los Europeos que quieren viYir en esos países como viYen 
en el suyo, perecen todos de disentería é indigestión. 
, Somos, dice Chardin, bestias carniceras, lobos, compa
rados con los Asiáticos. Algunos atribuyen la sobriedad 
de los Persas á la escasez de cultivo de su pais, y yo creo, 
por el contrario, que el pais es menos abundante porque 
sus habitantes necesitan menos. Si su frugalidad, continúa 
Chardin, fuese efecto de la carestía del país, sólo los po
bres comerían poco, cuando gene_ralmente, es todo el 
mundo ; también se comería más ó menos en determi
nadas provincias según la fertilidad del suelo, en tanto 
que la sobriedad es igual en todo el reino. Ellos están 
muy satisfechos de su manera de ,i.,·ir, diciendo que 
basta sólo mirar en su tez para reconocer que es superior 
á la de los cristianos. En efecto, la tez del Persa es lisa, 
fina y tersa, mientras que la de los Armenios, sus súbditos, 
que viven á la europea. es áspera y rojiza y sus cuerpos 

gruesos y pesados. • 
Cuanto más próximos están de la linea ecuatorial de 
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menos viven los pueblos. No comen casi carne; el arroz, el 
maíz, el mijo y el casabe constituyen su alimento ordi
nario. Existen en las Indias millones de hombres cuya 
nutrición no cuesta un centavo diario. En Europa misma 

vemos diferencias sensibles en el apetito entre los pueblos 
del :N'orte y los del Mediodía. Un Espafiol vh-irá ocho 
días con la conúda de un Alemán. En los países en donde 
los habitantes son más voraces, el lujo corre parejas con 
el consumo : en Inglaterra se manifiesta en una mesa 
cargada de viandas ; en Italia os regalan con azúcar y 
flores. 

El lujo en los vestidos ofrece diferencias semejantes. 
En los climas en donde los cambios de estación son brus
cos y violentos, se usan trajes mejores y más sencillos ; 
en aquellos donde se viste sólo por la compostura, se 
busca más el brillo que la utilidad : los ,·estidos en sí 
mismos constituyen un lujo. En Nápoles, se ve todos los 
días pasear por el Pausílipo hombres con chaquetas 
doradas y sin medias. La misma cosa acontece respecto 
á los edificios : se consagra todo á la magnificencia 
cuando no se teme á los elementos. En París y en Londres 
se desea vivir en apartamentos cómodos y confortables ; 
en ~Iadrid hay soberbios salones, pero sin ventanas que 
preserven de la intemperie, y los donnitorios son nidos 
de ratas. 

Los alimentos son mucho más substanciosos y suculen
tos en los países cálidos, siendo esta wia tercera diferencia 
que no puede dejar de influir en la segunda. ¿ Por qué 
se come tanta legU1Ubre en Italia? Porque son buenas, 
nutritivas y de un gusto excelente. En Francia, donde 
se cultivan con agua solamente, no alimentan y no son casi 
tenidas en cuenta ; sin embargo, no ocupan por eso menos 
extensión de terreno ni demanda cuidado su cultivo. 
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Demostrado est.'1 por la experiencia que los trigos de Ber
beria, inferiores á los de Francia, rinden mucho más 
harina que é:.to:.. y los de Francia á su ve1. producen más 
que los del Xorte. De alli se puede inferir que una gra
duación semejante se observa generalmente en la misma 
dirección del Ecuador al Polo. Ahora bien ; ¿ no es una 
visible des\'cntaja obtener con un producto igual menor 
cantidad de alimento? 

A estas diferentes obseryaciones puedo añadir otra que 
se deriva de ella.-; y que las confirma, y es que los paisa 
cálidos tienen menos necesidad de población que los fri01, 

pudiendo sin embargo alimentar más que éstos, lo cual 
produce un superfluo doble siempre en \'entaja del des
potismo, ::\lientras mayor es la c.,:tensión de terreno que 
ocupa un número detemúnado de habitantes, más 
difíciles se hacen las re\'oluciones, puesto que su con
cierto no puede efectuarse, como e:; preciso, rápida y 
secretamente, siendo fácil para el gobierno dc.-;cubrir los 
conatos y cortar las comunicaciones. Pero cuanto mál 
se e:.trL-cha un pueblo numeroso, menos posibilidlld de 
usurpación existe por parte del gobierno: los jefes delibe
ran en sus Cámaras con tanta seguridad como el principe 
en su Consejo, y el pueblo :;e retme en las plazas con la 
mismi. prontitud que las tropas en sus cuarteles. La Yell

taja, pues, para un J,:obiemo tiránico en este cnso, es1' 
en ohrar á grandes di,tancias. Con la ayuda de los puntal 
de apoyo que se proporciona, su fuerza awnenta con la 
distancia como la de una palanca 1• La del pueblo, 
por el contrario, sólo obra concentrada : se e,·apora y • 

1. Ello no contradice lo que he dicho nntCI en el cap. IX, 
lib. ll, sobre lo, inconvenientes de los grandes Estados; puesto qac 
a11I ,e trataba de la autoridad del gobierno sobre sus mle111bro1, '1 
nqui de su fuerza sobre los s6bdltos. Los miembros esparcldoJ 11 
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pierde al extenderse como el efecto de la pólvora espar
cda en el suelo, que arde grano por grano. Los países 
-meno:; poblados son por esta ra1.611 los más propios á la 
tiranía : las bestias feroces sólo reinan en el de-;ierto. 

CAPÍ.TUI.O IX 

De los signos dr un b14tn gobitmo. I 
Cuando se pregunta en absoluto cuál es el mejor 

JObierno, se establece una cuestión im,oluble como inde
tenniuada, 6 si se quiere, que tiene tantas soluciones 
buenas como combinaciones son posibles en ln.s posiciones 
.absolutas y relativas de lo:; pueblo:.. 

:\las, si se preguntara, por qué signo puede recono
,cerse si llll pueblo dado está bien 6 mal gobernado, la 
~ cambiaría de aspecto r la cuestión podría de hecho 

resol\'crse. 
Sin embargo, no se resuel\'e, porque cnda cual quiere 

resoh'crla á su manera. Los súbditos ensalzan la tran
~uilidad pública, los ciudadano:; la libertad indi\'idual • 
,el uno prefiere la seguridad de la posesión, el otro la d; 
Ju persona'! ; éste dice que el mejor gobierno debe ser ei 
más severo ; aquél sostiene que el más suave ; cuál quiere 
el castigo del crimen, cuál su pre\"cnción ; el w10 cousi
,dera que es conveniente hacen;e temer de sus vecinos 
,el otro que es preferible pennanecer i¡:?norado; quién ~ 
Q)lltenta con que el dinero circule, quién exige que el 
-pueblo tenga pan, Pero aun cuando se llegase á uu acuerdo 
.aobrc estos puntos}; otros semejantes, ¿ qué más se habría 

111rven de punto de apoyo para obrar desde lejos sobre el pueblo 
-pero carece de este apoyo para procc<ler directamente contra aqu~~ 
1lol. As!, en el primer caso, la distancia debilita su acción, en el 
eepndo la fortalece. 
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avanzado? Las cualidades morales carecen de medida 
precisa ; luego, aun estando de acuerdo respecto del signo, 

, cómo estarlo acerca de su apreciación? 
En cuanto á mi, me sorprende el que se desconozca un 

· 0 tan sencillo ó que se tenga la mala fe de no estar s1gn 
1
, . , 

de acuerdo con él. ¿ Cuál es el .fin de la asociación po 1tica. 
La conservación y la prosperidad de sus miembros. 
y . cuál es el signo más seguro de que se conservan Y 
pro~ran? El número y la población. ~o vayáis, p~es, á 
buscar en otra parte tan disputado signo. El gobierno 
bajo el cual, sin extraÍlos medios, sin colonias, !ºs ciuda
danos se multiplican, es infaliblemente el meJor. Aquel 

bajo el cual un pueblo disminuye y deca:• es el ~r. 
Calculadores; el asunto es ahora de vuestra mcumbencia: 

contad, medid y comparad 1• 

1 . De acuerdo con el mismo principio ~eben juz~rse lossiglos 
que merecen 1a preferencia por la prosperidad del genero hu_mll.llo. 
Se han admirado demasiado aquellos en que bllll Oorec1do ltu: 
letras y las artes, sin penetrar el objeto secreto de su cultura, 1~1 

considerar sus funestos efectos : • I dque ap~d 11npmlos. h11man1-
tas vocabatu,, qu1w1 pa,s smritutis esset., ¿:::.;;? veremos JatllÍlS en 
1a5 máximas de ciertos autores, el grosero mtéres que los hace 
hablar? No; por mó.s que digan, cuando ó. pesar de ~u esplendor 
un pals se dcSpuebla, no es cierto que todo marche bien. No basta 
que un poeta tenga cien mil libras. de ~enta para dar la prefe
rencia á su siglo. Es menos necesario nurar y atender al reposo 
aparente y ó. la tranquilidad de los jefes, que al bien~tar de _las 
naciones, y sobre todo al de los Estados grandes. El_ granizo a~ma 
algunos cantones, pero rara vez produce la cares tia. Los motine-, 
las guerras civiles espantan mucho ó. los jefes, pero ellas no cons
tituyen las verdaderas desgracias de los pueblos, qu~ pueden le~~ 
un descanso 6 ali"io durante el periodo en que se disputaó. qwen 
tocará tiranizarlos. De su estado permanente es de_dond~ nacen 
su prosperidad 6 sus calamidades reales. Cuando la tiran!a1mpe1:" 
en un pueblo, todo decae, y es entonces cu:i-ndo los jefes con faci
lidad lo aniquilan, ubi sol1t11di11un fact~nt, pawn ap~e/lant. 
Cuando tas desavenencias de los grandes agitaban á Francia ! el 
coadjutor de París iba al Parlamento con 1111 pui\al en el bolsillo, 
el pueblo vivla, numeroso y feliz, disfrutando de una honrada Y 
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CAPÍTULO X 

2 73 

Del ab1,so del gobierno y de sii inc/i11ación á degenerar. 

Así como la voluntad particular obra sin cesar contra 
la general, así el gobierno ejerce un continuo esfuerzo 
contra la soberanía. A medida que este esfuerzo aumenta 
la constitución se altera, y como no e.-tiste otra Yoluntad 
de cuerpo que resistiendo á la del príncipe sostenga el 
equilibrio, resulta que tarde ó temprano ésta oprime á 
aquélla rompiendo el contrato social. Tal es el vicio inhe
rente é inevitable que, desde la aparición del cuerpo 
político tiende sin descanso á destruirle, como la vejez 
y la muerte destruyen al fin el cuerpo hu.mano. 

Existen dos vías ó medios generales por lo cuales un 
gobierno degenera, á saber : cuando se concentra ó 
cuando el Estado se disuelve. 

El gobierno se concentra cuando pasa del gran número 
al pequetio, es decir, de la democracia á la aristocracia y 
de ésta á la monarquía. Esta es su inclinación natural 1• Si 

libre abundancia. En otros tiempos Grecia floreció en el seno de las 
guerras más crueles: la sangre corría á mares y sin embargo el pals 
permanecia cubierto de hombres. Parcela, dice '.\Iaquiavelo, que 
en medio de los asesinatos, de las proscripciones y de las guerras 
ch•iles, nuestra república adquiría mayor poderío: la virtud de sus 
ciudadanos, sus costumbres, su independencia, tenían más efecto 
para fortalecerla que todas sus disensiones para debilitarla. Las 
vicisitudes fortifican las almas. La especie prospera más á la som
bra de la libertad que al abrigo de la paz. 

1. La formación tenla y el progreso de la República de Yenccia 
en sus lagunas ofrecen un ejemplo notable de esta sucesión, siendo 
muy sorprendente que después de más de mil doscientos uños, 
los Veueciauos parezcan estar aun en la segunda época, que co
menzó cou el Serrar di Consiglio en x 198. En cuanto ó. los antiguos 
duques que se le.. re¡>roch~, á pesar de lodo lo que dig1 el Squitti11io 
lklla libtrld. vmda, estó. probado que no fueron sus soberw1os. 

No faltará quien me objete como ejemplo la Rep6blicaromana 
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retrogradase del pequei10 número al grande, podría 
decirse que su intensidad se relaja, pero este progreso

im·erso es imposible. 
En efecto, el gobierno no cambia jamás de fonna sino, 

cuando, gastados sus resortes, queda demasiado débil 
para consen:ar la que tiene. Ahora, si se relajase aun 
e."Ctendiéndose, su fuerza Yendría á ser completamente 

que siguió, se dirá, un camino contrario, pasando de la monarqula 
, la aristocracia y de ésta á la democrnci 1. Yo no opino asi. 

La primera formn de gobierno que estableció Rómulo, fué w,iJ¡ta, 
la cual degeneró muy en breve en despotismo. Por causas particu
lares, el Estado pereció de antes tiempo, como muere un rtci&l na
cido antes de haber nlcnnzn<lo la cclatl de la razón. La e:'tpulsión 
de los Tarquinas fu~ la \'crdadera ~poca del nacimiento de la 
Repúblkn, pero no adquirió desde ~u comienzo una forma constan te 
pUl'lltO que In obra quedó á medias al no abolir el patriciado. 
De e;ta manera, la aristocracia hereditaria, que es la peor de las 
administraciones legitimas, permaneció en conflicto constante con 
la democracia, y la forma del gobierno, siempre inckrta y vaci
lante, no se hizo estable, como lo ha probado )taquinvclo, hasta 
el establecimiento de lo:; tribunados, época en que hubo verdadero 
gobierno democrático. En ekcto, el pueblo entonces cm no sólo 
10berano, sino gobernante y juez ; el Senado no era más que un 
tribunal subordinado para moderar y concentrar el gobierno, y 
los cónsules mismos, aunque patricios, magistrados y i,uprem01 
generales en la guerra, sólo tenían en Roma el carácter de presi• 
dentes del pueblo. 

Desde entonces se vió al gobierno obedeciendo á su inclinación 
natural y tendiendo n.-sucltamentc hacia la aristocracia. Abolién• 
dose el patriciado de por si, la aristocracia dejó de existir en d 
cuerpo de los patricios como existe en Vene.ia y en Génova y se 
introdujo en el Senado, compuesto de éstoc; y de plebeyos, y aun 
en el cuerpo de los tribunos cuando é:ltos comenzaron á usurpar 
el poder acti\'O. Las palabras no significan nada en el asunto, pues 
cuando el pueblo tiene jefes que gobiernan por él, llámese les como
se quicra, es siempre una aristocracia. Del abuso de la aristocracia 
nacieron las guerra~ ci\'i!IS y el triun\'irato. Silo, Julio César, 
Augusto, fueron verdaderos monarcas. Al fin, bajo el dc,potismo 
de Tiberio, el Estado se disolvió. La historia rolll1l1la no desmiente 
d principio por 1111 establecido, lo confirma. 
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nula y menos podría subsistir. Es preciso, pues, dar 
cuerda á los resortes á medida que se aflojan 6 ceden : 
de otra suerte el Estado se arruina. 

. La disolucióu del Estado puede efectuarse de dos ma• 
nera : Primeramente, cuando el príncipe no administra 
el Estado de acuerdo con las leyes y usurpa el poder 
soberano. Entonces ocurre wi cambio notable, pues no es 
rl gobierno el que se concentra sino el Estado, es decir, 
éste se disuelve siendo reemplazado por los miembros del 
gobierno únicamente, el cual se convierte en due1io y 
tirano del pueblo. De suerte que, en el instante en que el 
gobierno usurpa la soberaiúa, el pacto social queda roto, 
y los ciudadanos recobrando de derecho su libertad 
natural, están obligados por la fuerza, pero no por deber, 
á obedecer. 

En scgwiclo lugar, cuando los miembros del gobierno 
usurpan por separado el poder que deben ejercer en con• 
jwito, infracción de las leyes no menor y que produce 
mayores desórdenes. En este caso, resultan tantos 
príncipes como magi:;trados, y el Estado, no menos 
dividido que el gobierno, perece ó cambia de fonna. 

Cuando el Estado se disueh·e, el abuso del gobierno, 
cualquiera que él sea, toma el nombre de anarquía. Dis
tinguiendo : In. democracia degenera eu oclocracia, la 
aristocracia cu oligarq11la , y ai1adiré que la monarquía 
degenera en tiran/a: Mas esta última palabra es equí
voca y exige explicación. 

En el sentido vulgar, tirano es el rey que gobierna con 
violencia y sin miramiento á la justicia ni á las leyes. En 
la acepción precisa del rncablo, tirano es un particular 
que se abroga la autoridad real sin derecho. Así entendian 
los Griegos la palabra tirano, aplicándola indistintamente 
á los príncipes buenos 6 malos cuya autoridad no era legí• 
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tima1• Tirano J' 11s11rpador son, pues, perfectamente si

nónimos. 
Para dar á cada cosa su calificath·o, llamo tirano al 

usurpador de la autoridad real y déspota al usurpador del 
poder soberano. El tirano es el que se ingiere contra las 
leyes á gobernar según ellas ; el déspota, el que l::ts piso
tea. Así, pues, el tirano puede no ser déspota, pero el 

déspota es siempre tirano. 

CAPÍTULO XI 

De la muerte del cuerpo político. (¡ 

Tal es la inclinación natural é inevitable de todos los 

gobiernos, aun los mejores constituidos. Si Esparta y 
Roma perecieron, ¿qué estado puede esperar e..~stir 
perpetuamente? Si queremos fundar algo durable, no 
pensemos hacerlo eterno. Para que el éxito corone nues
tros esfuerzos es preciso no intentar empresas imposibles 
ni lisonjearse de poder dar á las obras humanas una 
solidez que no está en los límites de la inteligencia del 

hombre. 
El cuerpo político, como el cuerpo humano, c01nienza 

á morir desde su nacimiento, llevando en sí los génnenes 
de su destrucción. Pero el uno y el otro pueden tener 

1. , Omnes enitn et habcntur et dicuntur tyranni, qui potestate 
utuntur perpetua in ea civitale qure libcrtate usa est. • (Corn. 
Ncp. in )liltiad, cap. VIIIl. Es cierto que Aristóteles (;\lor., );'!• 
com., lib. nII, cap. X), distingue al tirano del rey en que el pn
mero gobierna para su propia utilidad, y el segundo, para utilidad 
de sus súbditos¡ pero además de que, en general, lodos los autores 
griegos han tomado la palabra tira,weo olrosentldo, como parece 
sobre todo por el Hiero,1 de Xenofonle, se seguirla de la distinción 
de Aristóteles, que desde el principio del iuundo, nunca ha cids
tldo un solo rey. 
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wia constitución más ó menos robusta y conservarse 
más ó menos tiempo. La constitución humana es obra de 
la naturaleza, pero el organismo del Estado es obra del 
arte. No depende ni está en la facultad del hombre pro

longar su vida, pero si la del Estado, tanto como es po
sible, constituyéndolo del mejor modo. El que esté, pues, 
mejor constittúdo, perecerá, pero más tarde, si algún 
accidente imprevisto no acarrea su desaparición antes 
de tiempo. 

El principio de la vida política reside en la autoridad 
soberana. El poder legislatiYo es el corazón del Estado; 
el ejecutivo el cerebro, que lleva el movimiento á 
todas las partes. El cerebro puede paralizarse y la vida 
continuar, pero tan pronto como el corazón cesa en sus 
funciones, aquélla se extingue. 

El Estado no subsiste por las leyes, sino por el poder 
legislativo. La ley de ayer .110 es obligatoria hoy, pero del 
silencio se preswne el consentintiento tácito, y• el sobe
rano debe continuar incesantementé las leyes que no 
abroga pudiendo hacerlo. Todo lo que una vez ha decla
rado querer, Jo quiere siempre, mientras no lo revoca. 

Por esta misma razón se respetan tanto las leyes an
tiguas. Debe creerse que sólo debido á lo excelente de 
las voluntades que la inspiraron, han podido conser- . 
varse tanto tiempo, puesto que si no hubiesen sido reco
nocidas como siempre saludables, habrían sido revocadas 
millares de Yeces. lle alli la razón por lacual, lejos de de
bilitarse, las leyes adquieren sin cesar nuevas fuerzas 
en todo Estado bien constittúdo. El prejuicio de la an
tigüedad las hace de dia en día más ,·enerables. Si se 
debilitan con el transcurso del tiempo, es prueba de que 
no hay poder legislativo y de que el Estado ha dejado 
de e.."Xis tir. 

18 
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C.\l'ÍTCl,O XU 

Cómo se soslitne. la autoridad soberana. 

~o teniendo la nutoritlad soberana otra fuena que la 
dc-1 poder legislath'o, 110 obrn sino por medio ele las leyes, 

" siendo éstas acto:. auténticos de la ,·oluntacl general, 
~¡ soberano sólo pm.-de proctder cuando el pueblo está 

reunido. m pueblo r~unido, ~ dirá, ¡ qué quimera 1 
Lo será hoy ; pero no lo era hace dos mil ai10s. ¿ Han cam

biado, por \'entura, los hombres de naturale1.a? 
Los limites de lo posible, en lo moral, son menos es

trechos de lo que nos imaginamos : los reducen nuestras 
debilidades, nuestros vicios, nuestros prejuicios. Los 
alma.-; bajas no conciben los grandes hombre,,. El vil 
esclavo sonrie con desprecio al oir la palabra libertad. 

Por lo que se ha hecho consideremos lo que se puede 
hacer. :Xo hablaré de las antiguas repúblicas de Grecia, 

pero la república romana era. me parece, un gran Estado 
,. Roma una gran ciudad. fü último censo arrojaba cuatro-

' ~icntos mil ciudadanos lübiles para la guerra, y el último 
del imperio 111ás de cuatro millones, sin contar los es

clarns, los e.xtranjcros, las mujerc:, y los 11ii10:,. 
¡ Qué de dificultades no habría para reunir frecuen

temente el inmenso pueblo de c.c;a. ca.pitnl y de sus alre
dedores l Sin embargo, el pueblo romano se reunía casi 
toda.,; la.e; se111nna.-; \" l·n oc.L,;iones mús de una yez. :Xo 

sola.mente ejercía lo~ derechos de la ~berania, sino parte 
de lo. del gobierno. Trataba y conocía de ciertos a.~untos, 
juzgaba ciertas caus:1s y todo ese pueblo era. ya magis-

trado, ya ciudaclnno. 
$i nos remontamo,-, á lo primith·o~ tiempo:. de las 

naciones, en<·<mtrarcmo, que la mayor parte de los 
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gobiernos, hasta los monárquicos, tales como los de los 
)lacL-<lonios y Francos, tcninu consc·jos semejantes. Sen 
de ello lo que fuere, este solo hecho incont~table solu
ciona todas las dificultades. Deducir lo posible de lo que 

existe, me parece consecuencia lógica. 

CAl•iTUI,O Xlll 

Co11tilluación. 

Xo basta que el pueblo reunido haya fijado la. cons
titución del füt'ldo sancionmdo wi cuerpo de leye.-.. ni 
<Jue haya estnblecido un gobierno perpetuo, ni provisto 
w1a Yez por todas á la elección de magistrados .• \demás 
de !ns asambleas extraordinarias que -cac;os imprevistos 

pueden exigir, es prL'CiSO que tenga otras fijas y perió
dicas que no puedan ser abolidas ni prorrogadas, de tal 
suerte, que el dia seiialado el pueblo :;ea legítimamente 
C'Oll\'OCado por la ley sin necesidad de ninguna otra 
fonualidad. 

Pero, fuera. de esas a.c;ambleas juridica.s de fecha fija, 
toda otra. en que el pueblo 110 haya sido com·ocado por 
los m~strados nombrados nl efecto y ~ím las formas 
prescrita,;, debe tenerse por ilegítima, y por nulo todo lo 

<111e en ella se haga, porque la orden misma de reunirse 
debe emanar de la ley. 

En cuanto á las rewuoncs más ó mmos frecuentes de 
las as:imbleas legitimas, ellas dependen de consideraciones 
tantas, que e:. difícil señalar reglas precisas. Puede sola
mente decirse en general, que mientras mnvor fuerza 
posee el gobierno, con más frecuencia debe 1~ostrarsé el 

soberano. 
Se me dirá que esta práctica puede ser buena. tratán-
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dosc de una sola ciudad ; pero, ¿ cómo hacer cuando el 

Estado comprende varias? ¿Se dividirá la soberanía 
ó bien se concentrará ésta en una sola ciudad que subyu
gue á las demás? Respondo que ni lo uno ni lo otro. Pri
meran1ente, la soberania, una y simple, no puede divi
dirse sin destruirla ; en segundo lugar, una ciudad como 
una nación, no puede estar legítimamente sometida á 
otra. porque la esencia del cuerpo politico reside en la 
ceremonia entre la obediencia y la libertad, y porque 
las p:ilabras slibdito y soberano son correlaciones idénticas · 

cura idea está contenida en la de ciudadano. 
Considero además, que es siempre perjudicial mür 

Yarias ciudades en una sola y que, al querer hacer tal 
unión, es inútil pretender evitar los inconvenientes na
turales que ella acarrea. ~o debe recordarse á los pueblos 

débiles el abuso de los grandes. Mas, ¿ cómo dar á los pe
queños Estados la fuerza suficiente para resistir á los 
gnmdes? D; la misma manera que en otros tiempos las 
dudados griegas resistieron al gran rey y como reciente
ntente Holanda y Suiza han resistido á la casa de Austria. 

En todo caso, si no puede reducirse el Estado á sus 
justos limites, queda todavfa w1 recurso; prescindir de 
capital fija y establecer alternativamente el asiento del 
gobierno en todas las ciudades, reuniendo así por tumo 

las diferentes provincias del país. 
Poblad con igualdad el territorio, estableced idénticos 

derechos, llevad por todas partes la abundancia y la vida 
y el Estado llegará á ser el más fuerte á la vez que estará 
lo mejor gobem~do posible. Acordaos que los muros de 
las ciudades no se construyen sino con los restos de las 
cas.~ de campo. En cada palacio que veo elernr en la 
capital, paréceme contemplar los escombros de un 

país entero. 
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CAPÍTULO XIV 

e 01iti11uaci 6n. 

Desde el instante en que se reune el pueblo legítima

mente en cuerpo soberano, cesa toda jurisdicción del 
gobierno; el poder ejecutivo queda en suspenso y la 
persona del último ciudadano es tan sagrada é inviolable 
como la del primer magistrado, porque ante el repre

sentado desaparece el representante. La mayor parte 
de los twnultos que surgieron en los comicios de Roma, 

tuvieron por causa la ignorancia ó el descuido de este 
principio. Los cónsules no eran entonces más que los 
presidentes del pueblo ; los tribunos, simples oradores 1 ; 

el Senado nada. 
Estos intervalos de suspensión en los cuales el príncipe 

reconoce á debe reconocer un superior, han sido siempre 
temibles á todos. Esas asambleas del pueblo, que son 
égida del cuerpo politico y freno del gobierno, han sido 
en todo tiempo miradas con horror por los jefes ; de alli 
el que 110 economicen objeciones, dificultades ni promesas· 
para desanimar á los ciudadanos en el ejercicio de ellas. 

Cuando éstos son avaros, viles ó pusilánimes, más amantes 
del reposo que de la libertad, no resisten por mucho 
tiempo los esfuerzos redoblados del gobierno, siendo 
así como la fuerza resistente, que aumenta sin cesar, hace 
al fin desaparecer la soberanía y caer y perecer la mayor 
parte de las ciudades prematuramente. 

Pero entre la autoridad soberana y el gobierno arbi
trario se introduce algunas veces un poder medio del cual 

es preciso hablar .. 
1. Mé.s 6 menos, según el sentido que se le da 6. esta palabra en 

el Parlamento de Inglaterra. La semejanza de estos cargos, hubiera 
puesto en conflicto 6. los cónsules y 6. los tribunos, auu cuando 
hubiese sido suspendida toda jurisdicción. 

16. 
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CAPÍTCI,O X\' 

De los di'putados 6 ,eprestnla11/es. / 

Tan pronto como el sc-rvicio público deja de constituir 
el principal cuidado de los ciudadanos, prefiriendo pr('Star 
sus bolsas á sus personas, el F,stado cstA pró~imo n su 
mina. Si rs preciso combatir en su defensa, pagan sol

dados y se quedan en casa ; i.i tienen que asistir n la 
As.'Wlblea, nombran diputado.-, que los reemplacen. A 
fuena de pere111 y de dinero, tienen ejército para servir 

á la palria y representantes para venderla. 
El tráfico del comercio y de las artes, el ávido interés 

del lucro, la molicie y el amor á las comodidades, susti

tuyen los serdcios personales por el dinero. Sucede una 
parte de la ganancia para aun1entarla con más facilidad. 
Dad dinero y pronto estaréis entre cadenas. La palabra 
f1na11ce, es palabra de esclavos; los ciudadanos la des
conocen. En un 'p.'lis verdaderamente libre, éstos hacen 
todo de por si, y lejos de pagar por e_,¡:ouerarsc de sus de
beres, antes pagarían por cun1plirlos. \'o no profeso ideas 

vulgares: considero las jornadas de trabajo de loo tiempos 
del feudalismo menos contrarias á la libertad que loe 

impuestos. 
Cuanto mejor constituido e.stá un r-.stado, más supe

rioridad tienen los negocios públicos sobre los privados, 
-que di:,-inümyen con:;iderablemente, puesto que swni• 
nistrando la swna de bienestar común una porción 
mós cuantiosa nl de cada individuo necesita buscar 
menos en los asw1tos particulare:;. En una ciudad bien 
gobernada, todos rnelan á las asrunbleas ; bajo un mal 
gobierno_ nadie da un paso para concurrir á ellas, ni se 
interesa por lo que allí se hace, puesto que se prevé que la 
,·oluntad general no dominará y que al fin los cuidados 
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domésticos lo absorberán todo. Las buenas leyes t.men 
otras mejorl's ; las malas ar.arrean peores. Desde que al 
tratnrsc de los negocios dd Estndo, hay quien dign : 

¿qtt~ me ímpo,ta? el Estndo l'st(1 pl'rdido. 
El entibiamimto del amor patrio, la acth-idad del 

interés prh·ado, la imuem,idad de los F.stndos, las con

quistas, el abuso del gobierno, han abierto el camino 
para el enYio de diputndos ó reprcse11tanttS del pueblo á 
las asambleas de la nación. A esto se ha dado en llamar 
en otros países el tercer Estado. Asi, el ütterés particular 
de dos órdenes J1a sido colocado en el primero y segw1do 

rango ; d inten'.-s públiro ocupa el tercero. 
La soberanía no puede ser reprcnscntada por la misma 

razón de ser inalienable : con~iste esencialmente en la 
voluntad general y la voluntad 110 se representa: es 
una 6 es otra. Los diputados del pueblo, pues, 110 son 1ü 
pueden Ser sus representantes, son únicamente sus comi
sarios y no pueden resolver nada definitivamente. Toda 
ley que el puehlo en persona no rati.fit'8,'es nula. El pueblo 
inglés piensa que es libre y se engaña: lo es solamente 
durante la elección de los miembros dd Parlamento : 
tan pronto como éstos :;on elegidos, vueh·e :í ser esclavo, 
no es nada. El uso que hace de su libertad en los cortos 
momentos que la disfruta es tal, que bien merece perderla. 

La idea de los representantes es modema; nos viene 
del gobierno feudal, bajo cuyo sistema la especie hunmna 
se degrad.-i y el hombre se deshonra. En las antiguas 
repúblicas, y aun en las monarquías, jamns el pueblo tuvo 
representantes. Es muy singular que en Roma, en donde 
los lribw1os eran tan sngrados, no hubiesen siquiera 
intaginado que podían usurpar las funciones del pueblo, 
y que en medio de un.a tan grande multitud. no hubieran 
jamós intentado prescindir de un solo plebiscito. Y 
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júzguese, sin embargo, de los obstáculos que á Yeces oca

sionaba la turba, por lo que sucedió en tiempo de los 
Gracos, en que una parte de los ciudadanos votaba desde 

los tejados. 
Donde el derecho y la libertad lo son todo, los incon

venientes no significan nada. Hn ese pueblo sabio todo 
estaba en su justa medida. Dejaba hacer á sus lictores 
lo que los tribtmos no hubieran osado llevará cabo, por
que no tenúa que aquéllos quisieran ser sus repx:esentantes. 

Para explicar, sin embargo, cómo los tribunos le repre
sentaban algunas veces, basta concebir la manera cómo 

el gobierno representa al soberano. No siendo la ley sino 
la declaración de la voluntad general, es claro que en el 
poder legislativo el pueblo no puede ser representado; 
pero puede y debe serlo en el poder ejecutivo, que no es 
otra cosa que la fuerza aplicada á la ley. Esto demuestra, 
si se examinan bien las cosas, que muy pocas naciones 
tienen verdaderas leyes. Sea lo que fuere, lo cierto es que 
no teniendo los tribunos ninguna participación en el 
poder ejecutivo, no pudieron nunca representar al pueblo 
romano por derecho de sus cargos, sino usurpando los 

del Senado. 
Entre los Griegos, el pueblo hacía por sí mismo todo 

cuanto tenía que hacer : estaba incesantemente reunido 
en la plaza pública. Habitaba un clima suave, no era 
codicioso, los trabajos estaban á cargo de los esclavos, 
su mayor cuidado, su principal objeto era la libertad. No 
teniendo las mismas ventajas, ¿cómo conservar los mis
mos derechos? Vuestros climas, más duros, crean más 
necesidades 1 ; la plaza pública durante seis meses en el 

1. Adoptar e11 los países fríos el lujo y la molicie de los orientales, 
es querer arrastrar sus cadenas y someterse necesariamente más 
que ellos. 
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aiio es un sitio incómodo, vuestra YOZ apagada no puede 
hacerse oir al aire libre; dáis más al lucro que á la libertad 

y teméis menos la esclavitud que la miseria. 
¡ Cómo 1 ¿ Por ventura la libertad no puede conservarse 

sin el apoyo de la servidwnbre? Tal vez. Los extremos 
se tocan. Todo lo que no es natural tiene sus inconve
nientes, y la sociedad civil más que todo lo demás. Hay 
ciertas posiciones desgraciadas en las que la libertad no 

puede sostenerse sino á expensas de la de otro y en las 
cuales el ciudadano no puede ser perfectamente libre sin 
que el esclavo sea extremamente esclavo. Tal era la si
tuación de Esparta. Vosotros, pueblos modernos, no te
néis esclavos, vosotros lo sois : habéis comprado la liber
tad de ellos con la vuestra. Habéis ponderado mucho el 
mérito de esta preferencia, pero yo encuentro en ella 

más cobardía que humanidad. 
No por esto presumo que deba haber esclavos ni que 

la esclavitud sea un derecho legitimo, puesto que he de
mostrado lo contrario. Expongo únicamente las razones 
por las cuales los pueblos modernos que se creen libres 
tienen representantes y por qué los antiguos no los ten.ian. 

Sea de ello lo que fuere, tan pronto como un pueblo se da 
representantes. deja de ser libre y de ser pueblo. 

Bien examinado todo, no veo que sM posible en lo 
futuro que el soberano conserve entre nosotros el ejercicio 
de sus derechos, si la ciudad no es muy pequeña. Pero, 
siendo muy pequeña, ¿no será subyugada? No. Haré 
ver más adelante 1 cómo puede reunirse el poder 
exterior de un gran pueblo con la administración fácil 

y el buen orden de un pequeño Estado. 
x. Esto es lo que me he propuesto demostrar en la continuación 

de esta obra, cuando, al tratar de las relaciones mtemaciouales, 
llegue á hablar de las coniedcraciones, materia completameute 
nueva, cuyos principios eslá1t aún por establet'er. 
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CAPÍTULO XVI 

La instituci6" del gobierno "° es un umtrato. 

Una vez bien establecido el poder legislath-o, debe 

procederse á establecer de igual modo el ejecutivo, por
. que este último, que no obra sino por actos particulares, 
~ y que es de naturaleza distinta, debe estar 9epal'ado de 
aquél. Si fuese posible que el soberano, considerado 

. oomo tal. tuviese el poder ejecutivo, el derecho y el hecho 
·«dan de tal suerte confundidos, que no se podría saber 
:•lo que era una ley y lo que no era; y el cuerpo político, 
ast desnaturalizado, seria en breve presa de la violencia 
contra la cual babia sido instituido. 

Siendo todos los ciudadanos iguales por el contrato 
•.social, todos pueden prescribir lo que es deber de todos, 
pero ninguno tiene el derecho de exigir á otro que haga 

. lo que él no hace. Es este propiamente el derecho, indis
pensable para la vida y movimiento del cuerpo politico. 
y que el soberano otorga al príncipe al instruir el gobierno. 

Muchos han pretendido que el acto de esta institución 
ttpffllellta ó constituye un contrato entre el pueblo y los 
jefes que se da, contrato en el cual se estipulan entre las 

• dos partes condiciones por medio de las cuales la una se 
-obliga á mandar y la otra á obedecer. Se convendrá, estoy 
seguro, en que es una extraña manera de contratar. Pero 
weamos si esta opinión es sostenible. 

Primeramente, la autoridad suprema no puede modi• 
fiame como tampoco enajenarse ; limitarla es destruirla. 
Es absurdo y contradictorio que el soberano se dé aa 
. auperior ; obligarse á obedecer á un dueño, es volver al 
atado de plena h"bertad. Además, es evidente que ese 
contrato del pueblo con tales ó cuales personas, seda 
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un acto particular, y en consecuencia, no podrla ser ley 
ni constituir acto de soberanía legitima. 

Mas aún; las partes contratantes estarían sujetas úni
camente á la ley natural sin ninguna garantía para el 
cwuplimiento de sus recíprocos compromisos, cosa que 
repugna á todas luces al estado civil. ámenos que se parta. 
del principio que el que posee la fuena es dueño de 
imponer las condiciones, lo cual equivaldría á dar el 
nombre de contrato al acto de un individuo que dijera á 
otro : • Te hago cesión de todo cuanto poseo, á condición 
de que tÍI me devueh-as la parte que te plazca. 1 

Xo hay más que un contrato en el Estado, que es el 
de la asociación, y éste excluye todos los demás. No 
podría celebrarse ninguno otro que no fuese una viola
ción del primero. 

CAPÍTULO ~'TI 

De la institución del KObierno. 

¿Cómo debe, pues, considerarse el acto por el cual se 
instituye el gobierno? Observaré para comenzar, que este 
acto es complejo ó que está compuesto de dos más: el 
establecimiento de la ley y su ejecución. 

Por el primero, el soberano estatuye que habrá un 
cuerpo de gobierno establecido bajo tal ó cual forma ~ 
este acto es evidentemente una ley. Por el segundo, el 
pueblo nombra los jefes que deben encargarse del gobierne> 
establecido. Siendo este nombramiento un acto parti

cular, no es una segunda ley, sino consecuencia de 14 
primera y como tal una función del gobierno . 

La dificultad estriba en comprender cómo puede haber 
un acto de gobierno antes de que éste exista, y cómo el 
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pueblo, que no es sino soberano ó súbdito, puede llegar 

á ser príncipe ó magistrado en ciertas circunstancias. 
Aquí se descubre una de esas sorprendentes propiedades 

del cuerpo político, por las cuales concilia operaciones 

contradictorias en apariencia, puesto que esto se efectúa 

por una súbita com·ersión de la soberanla en democracia, 
de suerte que, sin ningún cambio sensible y sólo por una 

nueva rclación de todos á todos, los ciudadano~. conver

tidos en magistrados, pasan de los netos generalc:, á los 

particulares y de la ley á la ejecución. 
Este cambio de relación no es una sutileza de investi

gación sin ejemplo en la práctica · sucede todos los días 

en el Parlamento inglés, cuya Cámara baja. en deter
minadas ocasiones, se convierte en gran Comité para 

facilitar las deliberaciones. transfonnándose así, de Corte 

Suprema, en simple comisión, de tal suerte que se da 
cuenta á si mi;;ma como C\mara de los Comunes, de lo 

que acaba de resolver como gran Comité, y delibera de 

.1ue,·o bajo un titulo lo que ya ha resucito bajo otro. 
Tal es la ventaja propia al gobierno democrático, la 

de poder ser establecido de hecho por un simple acto de 

la voluntad general. Después de lo cual. este gobierno 

provisional queda en propiedad si tnl es la fomm adop
tada á · establecer en nombre del soberano el prescrito 

por la ley. Xo es posible instituir el gobierno de ninguna 
otra manera h .. -gitima sin renunciar á los principios esta

blecido,;. 

CAPÍTULO xvm 

Meclios de prennir la 11511rpaci611 del gobierno. 

De esta aclaración resulta. en confonnarión de lo 

dicho en el capítulo X\'I, que el acto que instituye el 
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go~ierno no es u~ contrato, sino una ley ; que los deposi
tanos del poder eJecutivo no son los dueños del pueblo, sino 

sus funcionario!! ; que puede nombrarlos y de:,lituirlos 

c~ando le plazca : que no es de su incumbencia contratar, 

SlllO obedecer, y que al encargarse ele las funciones que 

el Estado les in1pone, no hacen m{tS que cumplir su deber 
de ciudadanos, sin tener ningún derecho para discutir 

sobre las condiciones. 

Cuando acontece que el pueblo instituye un gobiemo 

hereditario, ya sea monárquico en una familia, ó aristo

crático en un orden de ciudadano,-., no es un compromiso 
el que adquiere: da una fonna provisional á la achninis

tración hnst'\ tanto que le plazca cambiarla. 

Hs Yerdad que esto.., cambios son siempre peligroso,, r 
que no se debe tocar el gobierno establecido mientras no 

se haga incompatible con el bien público ; pero e. .. ta cir
cunspección es una m(Luina politica y no un principio de 

derecho, y el Estado no está m.ís obligado á abandonar la 

autoridad civil á sus jefes, que la autoridad militar á sus 
generales. 

También es cierto que no se sabría obscrmr en casos 
semejantes con el debido cuicbdo las fonnalieladcs reque

ridas para distinguir un acto regular y legitimo de uu 

tun1ulto sedicioso, y la Yoluntad de todo un pueblo de los 

clamores de una facción . Hu estas emergencias sobre todo 

no debe concederse sino estrictamente lo que no pul-da 
rehusarse en todo rigor ele derecho. De esta obligación 

obtiene el principe una gran Yentaja para consen·ar 

su poder ú pesar del pueblo, sin que pueda decirSl' que lo 

ha usurpado, porque usando únicamente de sus derechos 

en apariencia, le es muy fácil extenderlos é impedir, so pre

texto de que se turba el orden público, las asambleas des
tinadas á restablecerlo, de suerte que se prc,·ale de un 

17 
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silencio que no pcnnite que se rompa, 6 de im.,gularidadet1 
que él ha hecho cometer, para suponer en favor suyo el 
testimonio de los que el temor hace callar, y castigar á 
los que osan hablar. De esta manera fué cómo los decen• 
viros, elegido:s por w1 afio primero y prorrogado después 

sll poder por otro más, intentaron retenerlo á perpetuidad 
no penniticndo la reunión de los comicios. Por este fácil 
medio todos lo:, gobiernos del mundo, una vez que poseen 
la fuerza públira, usurpan tarde ó temprano la autoridad 

I 

soberana. 
I,ns asambleas pcriéxlicas ele que he hablado antes 

son convenientes para prevenir ó deferir este mal, sobre 
todo cuando no necesitan com·ocatoria fonnnl, porque 

entonces el príncipe 110 podria impctlirlas sin declararse 
abiertamente como infractor de las leyes y enemigo del 

Estado. 
Ln apertura de estas asambleas que 110 tienen otro 

objeto que el sostenimiento del pacto social, debe efer• 
tuarse siempre con dos proporciones que no puedan nunca 
suprinlirse y por l.l-c; cuales debe votarse separadamente. 

Ln primera: Si es la vohmtad del cuerpo soberano 

conscn·ar la actual fonna de gobierno. 
La segw1da : Si place nl pueblo dejar la administración 

tlcl gobierno á los actuales cnrargados de ella. 
Doy aqlú por sentado lo que creo habu demostrado, 

{1 saber : que no existe en el nstndo ninguna ley funda· 

mentnl que 110 pueda re\'Ocnrse, i.nduso el mismo pacto 

social, pue.-J si todos los cill(fadano~ se remtlescn para 
romperlo de común acuerdo, es imluclablc que el acto 
!!ería legitimo. Grotio cree que roda cual puede renunciar 
al Estado del cual es miembro y recobrar su libertad natu

ral )' su!i bienes, saliendo del país 1• I,uego, seria absurdo 

.Bien tnlendido que no se deje para eludir el deber y ci.itnirk 

:z91 

que to<lo:. Jo:, ciudadano.~ reunidos no pudie¡,eu lo qut· 
puede separadamcntc cada uno de ellos. 

LIBRO I\' 

l'APiTUl,O I 

La r;o/1111/ad ge11cral es illlitslr11cliUe. 

En tauto que vario.~ hombres remúdos se consideran 
como w1 solo cuerpo, 110 tienen más que una sola ,·oluntad 
relativa n la común constn-aci<'m y al bien general. fü1. 

tonccs todos lo:. resortes del Estado son \"igorosos v sen
cillos, sus mfiximns clara.,; y luminosas, no existe ~onfu
sión de interés, 1tl t·ontraclicción ; el bien común se muc~

tra por todas partes t·ou e\'idencia, ~in exigir m;'1s que 
buen sentido para ser conocido. I,a paz, l,1 unión, la 
igm•ldad, son enemigas de las sutileza.,; políticas. Los 
hombres rectos y sendllos son difíciles de engaimr, ú 
calL,a de su misma sencillez. I,as añaga1.as ni las refinadas 
habilidades logran seducirles. Cuando se ve cómo en 10,, 

pueblos más dichosos del mundo un montón de campe
sinos arreglaba bajo m1a encina lo::. negocios del Estado, 
l'OD<l11l'iénclose siempre sabiamente, ¿ puc.'<lc uno dt•jar 
de despreciar los refinamientos de otras naciones que se 
vuelven ilustres y miserable:; con tanto arte ,. tanto mb-
terio? · 

de !'tn·ir lila ¡¡olria l'II ti momento eu que tll'llC necesidad de uc,s, 
otros. J.a huida l-nlonces 11erla criminnl y punible; 110 !<tria un-1 
retirado, ~ino uua dl'Scrción, 
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Un Estado así gobernado necesita pocas leyes, y cunndo 
se hace necesaria la promulgación de otras nueYas, tal 

necesidad es uni\'ersalmente reconocida. El primero que 
las propone no hace más que interpretar el sentimiento 
de los demás, y sin intrigas ni elocuencia, pasa á ser ley 
lo que de antemano cada cual había n.-suclto hacer una 

vez seguro de que los demás harán como él. 
La causa por la cual los razonadorc:, se engañan, con

siste en que no han \'isto más que Estados mal constituidos 
desde su origen . y por lo tanto se sorprenden de l., posi
bilidad de mantener en ellos semejante política. Ríen 
al iniagimr todas las to11te1ias con que un trapacero 
hábil ó un charlatán hubiera sido capaz de persuadir 
al pueblo de París ó Londres, y no saben que Cromwell 
habria sido encadenado por los Bemcses, y el duque de 

Beaufort llamado al orden por los Gincbrinos. 
)las cuando los Yinculos sociales comienzan fl debili

tarse y el Hstado á languidecer ; cuando los intereses par

ticulares comic111.an á hacerse sentir y las pt.'<¡ueñas socie
dades á influir sobre la general, altérase el interés común 
y la unanimidad desaparece; la Yoluntad general no sinte

tiza ya la yoluntad de todos ; surgen contradicciones y 
debates y la opinión más sana encuentra contendientes. 

I~n fin ; cuando el fütado, próximo á su ruina, sólo 

subsiste por mia fonna ilusoria y Yana y el lazo social 
se ha roto en todos los corazones ; cuando el vil interés se 
reviste descaradamente con el manto sagrado del bien 
público, entonces la yoluntad general enmudece, todos, 
guiados por móviles secretos, opinan como ciudadanos 
de un Estado que jamás hubic...e existido, pennitiendo 
que pasen subrepticiamente bajo el nombre de leyes, 

decretos inicuos que tienen únicamente como objeto un 

interés particular. 
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¿ Sfgue.c;e de allí que la voluntad general se haya des

truido 6 corrompido ? En manera alguna : pennanece 
constante, inalterable y pura, pero está :.ubordinada ñ 
otras voluntades más poderos.-is que ella. Separando cada 
cual su interés del interés común, comprende que no 
puede hacerlo del todo, empero la porción de mal público 
que le corresponde, parécele poca cosa comparada con el 
bien exclush·o de que pretende harerse dueño. Hasta 
cuando vende por dinero su voto, no extingue en si la 
Yoluntad general. In elude. La falta que comete consiste 
en cambiar los ténninos de la proposición y rontcstar lo 
que no se le pregunta ; de suerte que en yez de decir por 
medio del sufragio : • Es Yentajoso para el Estado ,, 
dice : , Con\'iene á tal hombre 6 á tal partido que taló cual 
cosa sea aceptada. • Así la ley del orden público en las 
asambleas. no tiene tanto por objeto so:;tener la \'Olun
tad general, cuanto hacer que sea siempre consultada y 
que responda siempre á sus fines. 

Podría hacer muchas refle.."'iones acerca del derecho 
de sufragio en todo acto de soberania, derecho que nadie 
puede arrebatar á los ciudadanos, y sobre el de opinar, 
proponer, dividir y discutir, cuyo ejercicio el gobierno 
tiene siempre gran cuidado de no pemútir más que á sus 
miembros ; pero esta importante materia exige un tratado 
aparte y no puedo decir todo en el presente. 

c.,Piru:r.o II 

D~I rn/ragio. j 
Se ve, por el capítulo anterior, que ta manera como 

ae resuelvan los a.')untos generales, puede dar un indicio 
~tante seguro acerca del estado actual de las costum 
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bres y de la salud del cuerpo político. Cuanto más con
cierto reina en la.e; asambleas. es decir, cuanto más uná
nimes son las opinione~. uuís dominante es In Yoluntad 
Reueral ; en tanto c¡ue los prolongado~ debate-;, las discu
siones, el ttuuulto, son anuncio del ascendiente de los 
intereses particulan·~ y por consiguiente, de In decadencia 
del Estado. 

Esto parece menos e,·idente cuando dos ó nuís órdenes 
c:ntran en la constitución de las asambleas, como aconte
cia en Roma, donde las querellas entre patricios y ple
beyos turhaban :í menudo el orden en los comicios, aun 
m los mejores tiempos de la República ; pero esta excep
ción es nuí-; aparente c¡ue real, pues en aquellos tiempos, 
por vicio inherente al cuerpo político, existían, por decirlo 
así, dos Estados en tmo. En los tiempos más borrascosos, 
cuando el Senado no inter\'enía en ellos. 10:i plebiscitos 
del pueblo pasaban siempre tranquilamente y con gran 
mayoría de \"Otos, porque no teniendo los ciudadanm 
más que tul solo interés, el puehlo no tenia m:'ts que una 
sola Yoluntad. 

Por oposición, la unanimidad se restablece cuando 
los ciudadanos, esclaYizados, carecen de libertad y de 
Y0luntad. Entonces l'I temor y In lisonja cambian en acla• 
mnciones el sufragio ; no se dt>lihera ; se adora ó se 111111• 

dice. Tal era la vil manera dl' rnlar del Senado bajo t>l 
imperio, tomando l'n ocasiones precauciones ridículas. 
T:ícito cuenta I que en tiempo de Othón los scuadores 
colmaban de insultos á \·itelio, haciendo á la \'ez 1111 ruido 
e_spantoso ú fin de c¡ue si por casualidad llegaba :í ser el 
amo, 110 pudiera saber lo que cada cual había clicho. 

De estas considerncione~ nacen los principios sobre los 
cuales delw reglamentarse la manera de computar los 

1. Hisff>rin, I, 85. (J:d.) 

OBRAS F.SCOGTn.\S 

Yotos y comparar las opiniones según que la Yoluntad 
general sea más ó menos facil de conocer y el Estado esté 
más ó menos en decadencia, 

Sólo hay una ley que, por su naturale1,a, exige el consen
timiento unánime : la ley del pacto social, pues la asocia• 
ción ci\'il es el acto m{1s Yoluntario de todos. Nacido todo 
hombre libre y dueño de sí mismo, nadie pul'de, bajo 
11ingún pretexto, sojuzgarlo, sin su consentimiento. Deci
dir 6 declarar que el hijo de llll esclavo nace escla\'o, es 
declarar que no nace hombre. 

Si, P.UCS, el pacto social eJ1cue11tra opositores, tal 
oposición no lo i11Yalida, é implica solamente la e.-<cl11-
si6n de e1106, que serán considerados como extra11jl'ros 
entre los ciudadanos. Iustitwdo el Estado, la re:;idencia 
es señal implícita del consentimiento : habitar el terri
torio es someterse á la soberanía 1• 

Pero fuera de este contrato primitivo, la ,·oz de la 
mayoría se impone siempre, como consecuencia de él. 
~fas. se preglllltará : ¿cómo puede 1111 hombre ser libre y 
estar al 1nismo tiempo obligado ú someterse ú una volun
tad que no es la suya¡ ¿Cómo los opositores son libres" 
están sometidos á leyes á las cuales no han dado su co1;. 

se11timie11to? 
Respondo que la cuestión estú mal planteada. m ciu

cladano consiente en todas las leyes, atlll en aquella.~ 
sancionadas ú pesar suyo y que le castiguen cua11do ose 
,-iolarla.'l. La Yoluntad constante de todos los miembros 
del Estado es la Yoluntad general; por ella mu ciudada-

1. l~to 1kbe ,ntenucrs<.' sicmprl· de un Estado libre, ¡>0r<¡u<.', 
ndemás de In fnmilía , los hicncs, la uccl'Sidn<l de n.•ilo, la violencia, 
pueden retener á un hnbitnnlc en un p:iís á pc,-nr ~uyo, y entonces 
MI re!\id~ncil\ no iUJ1011e ~u con•<·nlimknlo ni contrato 6 la vinL'l
ción de fl, 


